
 

Editado por: 

Compañía Periodística e Imprenta 
TAMANGO  S.A.

Gerente General  y Representante Legal:   
 Nancy Puchi Muñoz
Director:
 Hugo Araya Leiva
Departamento de Prensa:
 Francisco Mardones Pino
 César Álvarez Velásquez
 Carlos Olavarría Ianiszewsky
 Mario Pardo Jaramillo

Diagramación y Digitación:
 Sandra Santos Vargas
 Cristina Alarcón Gallardo

Secretaria y Ventas:
 Patricia Medina Naguelquín
 Mónica Campos Cabezas

 Administración celular  Administración celular +56 9 35676219+56 9 35676219  +56 9 8228 1828 +56 9 8228 1828 
+56 9 7569 9678     Fono Prensa +56 967626393+56 9 7569 9678     Fono Prensa +56 967626393

Las opiniones de los columnistas no representan necesariamente el pensar del diario y son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores. El nombre del diario, los diseños gráficos, nombres de las secciones y 
dibujos que aparecen, son de propiedad intelectual y se  encuentran  registrados por la Soc. Periodística 
TAMANGO S.A.

e-mail      diariodivisadero@gmail.com      administracion@eldivisadero.cl           

Está afiliado 
a la Asociación Nacional 

de la Prensa (ANP)
ASOCIACIÓN
NACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE www.eldivisadero.cl

Editorial
REGION DE AYSEN2 REGIONALEL DIVISADERO, MIERCOLES 07 DE MAYO  2025

Opinión

Peter Hartmann

CODEFF AYSEN

Energía regional 2
Y bueno, seguimos aquí con los temas energéticos que 

se nos quedaron en el tintero la semana pasada. El más 
importante tal vez y que nos tiene bastante perplejos, es aquel 
de la aplicación de la Ley 20.928 del 2016, de Equidad en 
Tarifas de Servicios Eléctricos, que en su artículo único 5) a  
dice que ninguna tarifa nacional excederá en más de 10% a las 
más bajas. Esto es, que la tarifa del sistema mediano de Aysén 
y Palena, cuya tarifa cobra SAESA-Edelaysén, no debiera ser 
mas alta que un 10% de aquellas de las grandes conurbaciones 
como el Área Metropolitana, Valparaíso y Concepción, donde 
por economías de escala (se prorratean costos entre millones 
de usuarios) las tarifas son harto inferiores a las de acá. 

La cuestión es que, según la propia SAESA-Edelaysén, 
esto no se está cumpliendo y la tarifa que se paga acá es 
20% más alta que las más bajas nacionales. Esta denuncia 
es pública y del año pasado. En esa ocasión preguntábamos 
donde están los parlamentarios que debieran fiscalizar esta 
anomalía e incumplimiento de la ley y conseguir que se corrija. 
La verdad es que a ellos se puede agregar a otras autoridades 
regionales, como seremi de Energía, Delegado Presidencial 
y Gobernador Regional, que también tienen facultades y 
el poder para buscar se corrija esa ilegalidad. ¡O nos van a 
decir que bajar la tarifa eléctrica por acá no es un tema de 
interés político y de importancia regional! Mas aún, con la 
tremenda alza de los últimos meses. Y con respecto a esa 
misma equidad, esta rige solo para la tarifa residencial BT1, 
lo cual evidentemente es poco equitativo para con los demás 
usuarios, inclusive empresas, lo cual favorecería en agregar 
valor y mayor empleo regional. ¿O es que las empresas 
(grandes) ya cuentan con una tarifa baja, así como no pagan 
impuesto al combustible de petróleo? Y también debiera valer 
para los sistemas autónomos, donde desconocemos porque 
los dejaron fuera. A lo mejor es porque ahí rigen otras reglas y 
subvenciones estatales.

Y apropósito de costos de energía, este no solo incide en 
que rindan nuestros ingresos y el agregar valor y empleo, sino 
que es de incidencia en la contaminación del aire. De hecho, 
buena parte del humo por acá es por uso de leña verde, 
combustible supuestamente mas barato, y también de basura. 
Aunque a estas alturas, la leña ha dejado de ser barata. Es más, 
nos informaron que actualmente el combustible mas caro del 
mercado son los sacos de leña. En este tema, en los próximos 
meses ira entrando en rigor la ley de biocombustibles sólidos 
y su ordenanza, con intenciones de formalizar el mercado, un 
proceso bastante complicado y posiblemente polémico, con lo 
cual su precio probablemente aumentará aún más. 

Otras novedades respecto al Plan de Descontaminación, 
son, que el recambio de calefactores está excluyendo 
combustibles fósiles, lo que da preferencia a estufas a 
pellet, combustible del que ahora hay producción local. En 
otro orden, el alcalde nuevamente anunció que se van a 
plantar árboles (vale recordar que la seremi de Agricultura 
y la Muni de Coyhaique no han cumplido sus compromisos 
con el PDA (plantar y ordenanza de leña) y más bien hay 
toda una eliminación sistemática de árboles de calle). En 
cuanto al acondicionamiento–aislación de edificaciones, 
esta medida se va a revisar ya que tiene sus problemas. 
Además, hacen falta incentivos al “hágalo Ud. mismo” y 
soluciones no convencionales a aquellas industriales. De 
hecho, actualmente cada acondicionamiento produce 500 kg 
de desechos sólidos, que en parte podrían ser reutilizables. 
Igualmente, en Coyhaique cada día van a parar a la basura 
al menos dos tolvas de cartón, buen material de construcción 
y aislante (y posible combustible) no convencional (briquetas 
de cartón), al igual que soluciones de construcción con barro 
y el uso de lana de oveja. La verdad es que el Estado con 
sus regulaciones definitivamente trabaja para la industria 
y empresas constructoras, complicando las soluciones 
alternativas, artesanales e innovativas. Y por otra parte, ha 
estado débil la difusión cultural y participación ciudadana de 
base, donde se podría hacer mucho mas, incentivar a las 
soluciones alternativas, muchas de ellas simples, y evitar por 
ejemplo el humo toxico altamente cancerígeno de quemar 
basura plástica ¡mucho, mucho peor al humo de leña! Algo 
parecido vale con el humo de vehículos, donde los usados 
de zona franca (que se distinguen en ser humeantes) están 
exentos de revisión técnica, lo cual en buena hora se pretende 
cambiar.

La cuestión es que, en estas medidas y proyectos estatales, 
a las que ahora se les comienza a agregar consideraciones 
de cambio climático, muchas veces uno se pregunta si se 
considera su sustentabilidad y en esto también su aporte a la 
economía y empleo local.

El Estado y su sello en el desarrollo de Aysén
Escuchar a la comunidad es la máxima 

de un auténtico proceso de participación 
ciudadana, sin formatos, sin temarios, con 
agenda abierta y disposición para acoger 
sus demandas y trabajar en la búsqueda de 
respuestas y soluciones.

Así queremos entender el proceso que 
impulsa el Gobierno Regional de Aysén 
y al que se ha sumado el Ejecutivo, y que 
tiene como objetivo conocer las demandas 
de la comunidad y el impacto que tienen 
en su desarrollo futuro. Porque cuando 
los pobladores exponen que no tienen 
alcantarillado o acceso al agua potable, 
ciertamente que sus posibilidades de vivir 
mejor se condicionan, y aunque no se crea, 
en Aysén aún hay miles de personas en estas 
condiciones. Otros miles de pobladores, 
sin acceso a suministro eléctrico, y muchas 
otras carencias que el Estado debe resolver. 
Estos ejemplos ilustran la desigualdad 
regional y dejan en evidencia que las brechas 
existentes para conceptualizar y materializar 
el desarrollo, son enormes.

Y nuevamente volvemos al mismo punto; a 
la región le falta mucho por avanzar y nuestro 
subdesarrollo se advierte muy notoriamente 
en los más diversos ámbitos y rincones del 
territorio, un problema complejo de resolver 
para todos los gobiernos desde 1990 en 
adelante y que ahora se aborda con el plan de 
desarrollo de zonas extremas, PDZE. 

Este plan reconoce que somos un territorio 
que aún depende significativamente de la 
inversión pública, y cuando esta se contrae 
o simplemente se reduce, los efectos son 

evidentes, y afectan a todos los actores de la 
cadena económica. Por lo mismo insistimos 
que hace falta una política de Estado más 
agresiva para poder generar progreso en esta 
parte del país. 

La historia es objetiva y llevamos años 
esperando que los gobiernos se atrevan 
a proponer un modelo de desarrollo más 
eficiente que permita a la región de Aysén 
dejar de ser la más subdesarrollada del país, 
dejar de ser la más castigada por tener poca 
población y la más postergada cuando se 
trata de priorizar proyectos relevantes que 
impacten contundentemente en el desarrollo 
regional. 

Tenemos la convicción que en Aysén nadie 
pone en duda que se requiere de un mayor 
compromiso del Estado para poder lograr 
que avancemos, que el progreso se note e 
impacte en la gente y las señales comiencen 
a darse de manera clara y permanente. La 
gente quiere ver que el desarrollo regional 
es una realidad tangible y que también los 
incorpora; solo así, con señales claras, se 
puede recuperar la confianza y avanzar 
con más decisión en la dirección que todos 
anhelamos.

Aysén, en su condición de región extrema 
y aislada, es una zona que necesita mayor 
atención estatal porque objetivamente tiene 
aún serios problemas de equidad territorial, 
y mientras sigan existiendo de manera tan 
evidente, el desarrollo seguirá condicionado y 
los habitantes de esta zona austral, expuestos 
a esas desigualdades.
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